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SERIE D (SUBSERIE D-1, SUBSERIE D-2, SUBSERIE D-3, SUBSERIE D-4, Y

SUBSERIE D-5)

AVISO CON FINES INFORMATIVOS DE LOS 

- - -  Y -  

 
  

Lock Capital Solutions, S.A. de 
C.V. 

 

Banco Multiva, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Multiva (como 

causahabiente final del negocio 
fiduciario de CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple), 
en su carácter de fiduciario 

sustituido 

Banco INVEX, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, INVEX Grupo 

Financiero 

FIDEICOMITENTE Y 
PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO SUSTITUIDO FIDUCIARIO SUSTITUTO 

 
OBJETO DEL AVISO CON FINES INFORMATIVOS Y DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 
 
El objeto del presente aviso con fines informativos es informar al público inversionista sobre la actualización de la 
inscripción RNV

- - -  y -
Certificados Serie D emitidos por Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero 

en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/6199 (antes identificado como 
CIB/3825), celebrado originalmente el 14 de enero de 2022 con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como 
fideicomitente y prestador de servicios administrativos; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo haya sido modificado de tiempo en 

Contrato de Fideicomiso . Lo anterior con motivo de las resoluciones unánimes de fecha 30 de junio 
de 2025 Resoluciones de los Tenedores
se aprobó, entre otros asuntos, (i) la remoción de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (ahora Banco Multiva, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva como causahabiente final del negocio fiduciario de 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple CIBanco ) (el Fiduciario Sustituido  y para ser sustituido por Banco 
INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero (el Fiduciario Sustituto  y, por ende, se 
instruyó al Fiduciario Sustituido a fin de que, en términos de la Cláusula 4.4, inciso (f) del Contrato de Fideicomiso, 
comparezca a la celebración del convenio de sustitución la ( Sustitución de Fiduciario , (ii) eliminar las referencias 

Múltiple, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, en el nombre y denominación para 
efectos fiscales del Fideicomiso, y (iii) celebrar, en su momento, un convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración, en su caso derivado de los acuerdos aprobados mediante las 
Resoluciones Unánimes y cualquier otros Documentos de la Emisión que corresponda con motivo de la sustitución 
fiduciaria. 

Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán 
el significado que a los mismos se les atribuye en el del Contrato de Fideicomiso.  
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I. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES SERIE D (SUBSERIE D-1, SUBSERIE D-2, SUBSERIE D-3, 
SUBSERIE D-4 Y SUBSERIE D-5)

 
Principales características 
Número y Monto de Certificados de la Serie D 
Serie: Serie D 
Número Total de Certificados: 3,000,000 
Número de Certificados 
suscritos y pagados: 

2,006,210 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

993,790 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$300,000,000.00 de Dólares (que, únicamente para efectos informativos, 
es el equivalente de $5,504,310,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 
$18.3447 Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados suscritos y 
pagado: 

USD$200,621,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $3,680,933,921.70 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$99,379,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,823,376,078.30 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 9 de octubre de 2025)).    

  

Número y Monto de Certificados de la Subserie D-1 
Subserie: D-1 
Clave de Pizarra:  
Precio de Adquisición: USD$100.00 
Número Total de Certificados: 960,000 
Número de Certificados, 
suscritos y pagados: 

921,990 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

38,010 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$96,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,761,379,200.00 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados, suscrito y 
pagado: 

USD$92,199,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,691,639,592.30 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 9 de octubre de 2025)).  

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$3,801,000.00 Dólares(que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $69,739,607.70 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Fecha de emisión inicial 17 de diciembre de 2024 
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Número y Monto de Certificados de la Subserie D-2 
Subserie: D-2 
Clave de Pizarra: -  
Precio de Adquisición: USD$100.00 
Número Total de Certificados: 600,000 
Número de Certificados, 
suscritos y pagados: 

308,240 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

291,760 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$60,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,100,862,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados, suscrito y 
pagado: 

USD$30,824,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $565,549,504.80  Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$29,176,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $535,312,495.20  Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Fecha de emisión inicial 17 de diciembre de 2024   

Número y Monto de Certificados de la Subserie D-3 
Subserie: D-3 
Clave de Pizarra: -  
Precio de Adquisición: USD$100.00 
Número Total de Certificados: 525,000 
Número de Certificados, 
suscritos y pagados: 

236,080 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

288,920 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$52,500,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $963,254,250.00 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados, suscrito y 
pagado: 

USD$23,608,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $433,152,501.60 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$28,892,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $530,101,748.40 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Fecha de emisión inicial 17 de diciembre de 2024   
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Número y Monto de Certificados de la Subserie D-4
Subserie: D-4 
Clave de Pizarra: -  
Precio de Adquisición: USD$100.00 
Número Total de Certificados: 525,000 
Número de Certificados, 
suscritos y pagados: 

319,090 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

205,910 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$52,500,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $963,254,250.00 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados, suscrito y 
pagado: 

USD$31,909,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $585,456,759.30 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$20,591,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $377,797,490.70  Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Fecha de emisión inicial 17 de diciembre de 2024 

  
Número y Monto de Certificados de la Subserie D-5 
Subserie: D-5 
Clave de Pizarra: -  
Precio de Adquisición: USD$100.00 
Número Total de Certificados: 390,000 
Número de Certificados, 
suscritos y pagados: 

220,810 

Número Total de Certificados 
pendientes de suscripción y 
pago a ser colocados 
mediante el mecanismo de 
Derechos de Suscripción: 

169,190 

Monto Total de los 
Certificados: 

USD$39,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $715,560,300.00 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 
Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de octubre de 2025)). 

Monto Total de los 
Certificados, suscrito y 
pagado: 

USD$22,081,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $405,135,563.70  Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Monto Total de los 
Certificados pendiente de 
suscripción y pago:  

USD$16,919,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $310,424,736.30 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3447 Pesos 
por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de octubre de 2025)).  

Fecha de emisión inicial 17 de diciembre de 2024 
 
II. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
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En las Resoluciones de los Tenedores, se aprobó, entre otros asuntos, (i) la remoción de CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple (hoy Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva como 
causahabiente final del negocio fiduciario de CIBanco) como fiduciario del fideicomiso, para ser sustituido por Banco 
INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, por ende, se instruyó al Fiduciario Sustituido 
a fin de que, en términos de la Cláusula 4.4, inciso (f) del Contrato de Fideicomiso, comparezca a la celebración de 

cualquier palabra o frase análoga que 
se relacione con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (ahora Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva como causahabiente final del negocio fiduciario de CIBanco), como fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, en el nombre y denominación para efectos fiscales del Fideicomiso, 
y (iii) celebrar, en su momento, un convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración, en su caso derivado de los acuerdos aprobados mediante las Resoluciones Unánimes y cualquier 
otros Documentos de la Emisión que corresponda con motivo de la sustitución fiduciaria. En términos de lo previsto 
por las Resoluciones de los Tenedores, con fecha 17 de julio de 2025, mediante el aviso de remoción, el 
Representante Común notificó al Fiduciario Sustituido su remoción y como consecuencia su sustitución por Banco 
INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como fiduciario sustituto. Por lo anterior con 
fecha  de  de 2025, (1) Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva 
(causahabiente final del negocio fiduciario de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple) , como fiduciario 
sustituido y Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como fiduciario sustituto, 
celebraron un convenio de sustitución fiduciaria por virtud del cual, entre otros, se implementó la Sustitución 
Fiduciaria, surtiendo efectos en esa misma fecha conforme a sus términos, se cambió el número de Fideicomiso 
para que, a partir de dicha fecha, el mismo sea identificado con el número F/6199, y se designó a Banco INVEX, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero

Prestador de Servicios Administrativos, Banco INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como fiduciario del Fideicomiso, el Representante Común 
celebraron un segundo Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso  

Salvo por las modificaciones relacionadas a la Sustitución de Fiduciario, las demás características de 
los Certificados continúan siendo las mismas. 

Para mayor información, ver el Convenio de Sustitución Fiduciaria, Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración que se adjuntan como Anexo A, Anexo 
B, y Anexo C del presente Aviso. 

 
III. OPINIÓN LEGAL Y DOCUMENTO SUSCRITO POR EL LICENCIADO EN DERECHO INDEPENDIENTE 

 

Oficial de la Federación (se Circular Única
como anexo, la opinión legal a que hace referencia el artículo 2º., fracción I, inciso h) de la Circular Única, así como 
el documento previsto por el tercer párrafo del artículo 87 de estas disposiciones. 

IV. AUTORIZACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN Y DEPÓSITO DE LOS NUEVOS TÍTULOS 
 

RNV -1.80-2022-303 
de conformidad con el oficio de autorización número 153/2459/2022, de fecha 14 de enero de 2022 expedido por 

CNBV
de fecha 6 de septiembre de 2022 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, 
con motivo del aumento al Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados de 
la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante oficio de actualización número 
153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 7 Subseries Subsecuentes 
de la Serie C, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 
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153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la primera Reapertura de los Certificados de las Series C (Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, 
C-5, C-6 y C-7), y el aumento en el Monto Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-
512. Mediante oficio de actualización número 153/3986/2024 de fecha 10 de diciembre de 2024, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la suscripción del Primer Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión del Fideicomiso y del Contrato de Administración, así como de un aumento en el 
Monto Total de la Emisión y la Emisión de 5 Subseries Subsecuentes, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2024-542. Mediante oficio de actualización número 153/1792/2025 de fecha 15 de octubre de 2025, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la suscripción del Convenio de 
Sustitución Fiduciaria, del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2025-305. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia de 
la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, en 
su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. El contenido, exactitud, veracidad y oportunidad 
de la información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, 
y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión, del intermediario colocador o la bolsa 
de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 
 
El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario https://invex.com/personas/fiduciario. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el 
número 2362-1.80-2025-305 mediante oficio número 153/1792/2025 de fecha 15 de octubre de 2025.  
 

Ciudad de México a 21 de octubre de 2025  
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ANEXOS AL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS
 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Convenio de Sustitución Fiduciaria, sin anexos.  

Anexo B:  Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

Anexo C: Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración. 

Anexo D: Título de los Certificados Subserie D-1 depositado en Indeval. 

Anexo E: Título de los Certificados Subserie D-2 depositado en Indeval. 

Anexo F:  Título de los Certificados Subserie D-3 depositado en Indeval. 

Anexo G:  Título de los Certificados Subserie D-4 depositado en Indeval. 

Anexo H: Título de los Certificados Subserie D-5 depositado en Indeval. 

Anexo I: Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores.  

Anexo J: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, 
párrafo tercero de la Circular Única. 

Anexo K: Resoluciones de los Tenedores. 

Anexo L: Aviso de remoción de fecha 17 de julio de 2025. 

 
 



 

 

Convenio de Sustitución Fiduciaria, sin anexos.
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